
Naciones Unidas de fecha 7 de junio de 1967 relativo a la protección de Jerusalén 
y sus Lugares Santos y de informarle que el Gobierno de Portugal expresa su 
pleno apoyo a las palabras del Santo Padre y a los deseos manifestados por él 
de que Jerusalén sea declarada ciudad abierta, asegurando así una garantía inter- 
nacional de la proteccion de lugares y monumentos de tanto valor histórico y 
espiritual para toda la humanidad. 

El Gobierno de Portugal agradecería se sirviera disponer que esta carta sea 
distribuida como documento oficial. 

(Firmado) Duarte VAZ PINTO 
Encargado de Negocios Interino de la Misión 

Permanente de Portugal aate las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7966 

Carta del 9 de junio de 1967 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Mongolia 

Tengo el honor de transmitirle el texto de la 
declaración formulada por el Gobierno de la República 
Popular Mongola el 8 ,de junio de 1967 relativa a la 
agresión israelí contra los países grabes. 

(‘Se está desarrollando una guerra en el Oriente 
Medio que, si no se detiene a tiempo, puede tener 
graves consecuencias para la causa de la paz. El 5 
de junio de 1967, las fuerzas armadas de Israel 
iniciaron repentinamente una acción militar contra 
la República Arabe Unida, lanzando ataques 
aéreos contra los aeródromos militares de ese país en 
la península de Sinaí, en la zona del canal de Suez, 
en los alrededores de El Cairo y en otros lugares, 
atacando al mismo tiempo con sus fuerzas terrestres 
apoyadas por tanques y artillería. Las esferas 
dirigentes de Israel, apoyadas directamente por los 
Estados Unidos de América y algunas otras poten- 
cias imperialistas, no solamente actuaron como 
agresores en el Oriente Medio sino que emprendieron 
acciones militares en escala todavia mayor contra 
varios Estados árabes, desoyendo las insistentes 
reclamaciones de la opinión pública mundial para 
que pongan fin a este peligroso conflicto. 

“El pueblo mongol, junto con todos los que aman 
la paz, condena con indignación la agresión de 
Israel contra la República Arabe Unida y otros 
Estados árabes como una flagrante violación de la 
Carta de las Naciones Unidas y de las normas más 
elementales del derecho internacional que constituye 
una seria amenaza a la paz y la seguridad en el 
Oriente Medio y en el mundo entero. El Gobierno 
de la República Popular Mongola, reflejando la 
voluntad de su pueblo, exigen que Israel y sus 
protectores pongan fin a esta guerra de agresión de 
inmediato y restablezcan la paz en el Oriente Medio. 
El Gobierno mongol considera que, para lograr este 
propósito, es esencial respetar rigurosamente la 
decisión del Consejo de Seguridad relativa a la 

[Original: ruso] 
[9 de junio de 19671 

cesación del fuego y, lo que es primero y primordial, 
que retire las tropas israelíes hasta el lado israelí 
de la línea de demarcación. 

“El pueblo mongol y su Gobierno consideran que 
los actos agresivos de las fuerzas extremistas de 
Israel contra los pueblos de la República Arabe 
Unida y otros países árabes son motivados por los 
intereses económicos y estratégicos de ciertas 
potencias occidentales que, lograr sus codiciosos 
objetivos, atizan constantemente el odio entre Israel 
y los Estados árabes. Las actividades criminales de 
los imperialistas y sus acólitos israelíes en el Oriente 
Medio forman parte de una confabulación de alcance 
mundial urdida por los reaccionarios internacionales 
y dirigida contra la libertad, la independencia y el 
progreso social de los pueblos. 

“La situación creada en el Oriente Medio señala 
una vez más la urgente necesidad de fortalecer la 
acción conjunta de todas las fuerzas progresistas y 
amantes de la paz contra las crecientes maniobras 
de los enemigos de la paz y la seguridad de los 
pueblos y que toda medida susceptible de debilitar 
esa acción conjunta únicamente favorecería el juego 
de las fuerzas de la reacción y de la guerra. 

“El pueblo mongol y su Gobierno reiteran su 
convicción de que la legítima lucha de la República 
Arabe Unida, Siria, Jordania, Argelia, Irak y demás 
países árabes en defensa de su independencia y de 
sus derechos soberanos y por el restablecimiento 
de la paz en el Oriente Medio será coronada por una 
victoria total. El Gobierno de la República Popular 
Mongola declara una vez más que apoyará toda 
medida tendiente a refrenar a los agresores y a 
resolver la crisis en el Oriente Medio.” 

(Firmado) Jhambalyn BANZAR 
Representante Permanente de Mongolia ante las 

Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7967 

Carta del 9 de junio de 1967 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

[Original: ruso] 
[9 de junio de 19671 

En cumplimiento de instrucciones del Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéiicas, le solicito que incluya en el orden del día del Consejo de 
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Seguridad un punto titulado: “Cesación de la acción militar de Israel y retiro de 
las tropas israelíes de las partes del territorio de la República Arabe Unida, 
Jordania y Siria de que se han apoderado como consecuencia de una agres&” 
Le agradeceré se sirva tomar medidas inmediatas para que el Consejo de Segn- 
ridad incluya este punto en el orden del día. 

(Firmado) N. FEDORENKO 
Representante Permanente de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas 

4 

DOCUMENTO S/7968 

Argentina, Brasil, Etiopía : proyecto de resolucih 

[Original: inglés] 
[lo de junio de 19671 

EI! Consejo de Seguridad, 
Considerando la urgente necesidad de evitar nuevos sufrimientos a las pobla- 

ciones civiles y a los prisioneros de guerra en la zona de conflicto en el Oriente 
Medio, 

Considerando que los derechos humanos esenciales e inalienables deben 
respetarse incluso durante las vicisitudes de la guerra, 

Considerando que las partes en el conflicto deben cumplir todas las obliga- 
ciones impuestas por el Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo 
al trato de los prisioneros de guerra, 

1. Insta a los gobiernos interesados a garantizar la protección, el bienestar 
y la seguridad de los habitantes de las zonas donde se han llevado a cabo 
operaciones militares; 

2. Recomienda a los gobiernos interesados que respetan escrupulosamente 
los principios humanitarios que rigen el trato de los prisioneros de guerra y la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, que figuran en los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949. 

DOCUMENTO S/7968/REV.l 

Argentina, Brasil, Etiopía: proyecto de resohción revisado 

[Original: inglés] 
[13 de junio de 19671 

El Consejo de Seguridad, 
Considerando la urgente necesidad de evitar nuevos sufrimientos a las 

poblaciones civiles y a los prisioneros de guerra en la zona del conflicto en el 
Oriente Medio, 

Considerando que los derechos humanos esenciales e inalienables deben 
respetarse incluso durante las vicisitudes de la guerra, 

Considerando que las partes en el conflicto deben cumplir todas las obli- 
gaciones impuestas por el Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo al 
al trato de los prisioneros de guerra, 

1. Insta al Gobierno de Israel a garantizar la protección, el bienestar y 
la seguridad de los habitantes de las zonas donde se han llevado a cabo opera- 
ciones militares; 

2. Recomienda a los gobiernos interesados que respeten escrupulosamente 
los principios humanitarios que rigen el trato de los prisioneros de guerra y la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, que figuran en los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 

DOCUMENTO W796WREV.2 

Argentina, Brasil, Etiopía: proyecto de resolución revisado 

[Original: inglés] 
[14 de junio de 19671 

El Consejo de Seguridad, 
Considerando la urgente necesidad de evitar nuevos sufrimientos a las pobla- 

ciones civiles y a 10s prisioneros de guerra en la zona del conflicto en el Oriente 
Medio, 
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